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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  
señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 

 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante oficio D.I.073 de fecha 30 de octubre de 2014, informó que la empresa 

norteamericana CYPRESS PERFORM donó 12 kits de desarrollo PSOFT lo que permitirá a 
los estudiantes del programa de Tecnología en Electrónica Industrial desarrollar proyectos 
en: Electrónica industrial, instrumentación industrial, tratamiento de señales y control de 
procesos; 

 
 Que el Consejo Superior, en sesión del 7 de noviembre de 2014, consideró pertinente 

aceptar la donación y en cumplimiento a lo ordenado en el literal j del artículo 15 del Acuerdo 
028 de 1994; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o.  Autorizar al Rector para que acepte la donación realizada por la empresa 

norteamericana CYPRESS PERFORM quien donó 12 kits de desarrollo 
PSOFT, consistente en: 

 
 1 kit PSOC 1 EVALUATION KIT, compuesto por: Una tarjeta 

desarrolladora, un microcontrolador CY8C27443, un cable USB, un 
programador MiniProg PSoc, un CD de instalación (licencia libre) y un 
estuche plástico de protección. 
 

 El kit PSoC 4 PIONEER KIT está compuesto por: Una tarjeta 
desarrolladora, un cable USB y un estuche plástico de protección. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los siete (7) días del mes de noviembre de 2014. 

 
     (Original firmado por)                                              (Original firmado por) 
ALBERTO IRIARTE PUPO                    JEINY EMILIANI RUIZ 

           Presidente (e)                      Secretaria 
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